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la provisión de las cátedras de «Al~mán» vacantes en los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media qUe figuran en el apar
tado 12) del arre-xo de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto nombrar los siguientes Tribunales
qUe han de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente: Ilustrísimo .señor don José Luis Varela Iglesias,
Catedrático numerario de la Universidad de Valladolid.

Vocales:
Don Hans Jureschke, Catedrático de la Universidad de Ma

drid, de la propuesta en terna del Consejo Nacional de Edu~
cación.

Don Fernando Sierra Gago. Catedrático del Instituto Naci~
na} de Ensefianza Media «Padre Suárez», de Granada.

Don Rodrigo Huídobro TechO' Ca.ted.Tático del Instituto Na
cional de Enseñanza Mooia «Menéndez Pelaya», de Barcelona.

Don EustaqUio Barjáu Ríu, Catedrático. del Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media «Cervantes», de Madrid.

Tribunal suplente

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Alvar López. Cate
drático numerario ere la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
Don Francisco Javier de Salas Bosch, Catedrático nwnerario

de la Universidad de Madrid, de la propuesta en tema del Con
sejo Nacional de Educación.

Dofta PUar Alonso Si<:hockel, Catedrática del Instituto Nacio
nal cre- Enseñanza Media «San IsídrG». de Madrid.

Dofta. Aurora Garci3, Hervás, Catedrática del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid.

Don José Belloch Z:lmmermann. Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media «Luis Vh~s», de Valencia.

Lo digo a V. I.pa¡ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 28 de mayo de 1969.--P D., el Director general de

Ense-fianza Media y Profesional, Agustin de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUCION del Tribunal del ooncurs{).{)posición
a la plaza de Profesor adjunto de «Verificación de
Contabilidades 11 Análisis y Consolidadón de Ba
lances» de la Facultad, de Ciencias Politicas, Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Barce·
lona, por la que se convoca a los opositores aa
mitidos.

se convoca al opositor admitido al concurso-oposición para
la provisión de la Adjuntía ~de «Verificación de Contabilidades
y Análisis y Consolidación de Balances, de la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de esta Univer
sidad, para el dia 13 de junio del afio en curso, a las diez
horas. en el Departamento de Contabilidad. de dicha Facultad
a fin de dar comienzo a los ejercicios,

El programa de 50 temas para el prímer ejercicio estara
a disposición del interesado en la secretaria de la Facultad,
quince días antes de la fecha de la convocatoria.

Barcelona, 13 de mayo de 1OO9.-El Presidente, Ignacio
'rofia Basauri.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Colv-.
nización y Ordenación Rural por la que se con
voca concurso-oposición para proveer plazas de
Peritos TCYpógra!os en el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural.

Vacantes en el Servicio Nacional de concentración Parcela
ria y Ordenación Rural detenninado número de plazas de Pe
ritos Topógrafos, esta Dirección General, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas por Decreto de 9 de diciem
bre de 1955 y Orden ministerial de 28 de noviembre de 1963,
con la previa conformidad de la Dirección General de la
Función Pública y .de la Comisión Liquidadora de Organismos
de la Presidencia del Gobierno, ha dispuesto convocar concurs()..
oposición con sujeción a lo establecido en el Decreto de 27 de
junio de 1968 para cubrir dichas plazas: en las siguientes con
diciones:

Primera.-Se convoca concllrS<H>pos:ición para proveer dos
plazas de Peritos Topógrafos en el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, más las vacantes
que pudieran producirse hasta la fecha en que finalice el pla
zo para la presentación de instancias, cuyo número exacto se

dará a conocer a.l publicarse en el «Boletín Oficial del Bsta
do» la lista provisional de aspimntes admitidos y excluidos.
con destino y residencia en las Delegaciones PN?v;inclales y
para la realización de los trabajos de campo y actIV1dades en
comendadas a dicl10 Organisemo, dotadas de lID sueldo de
108.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias en los
meses de julio y diciembre.

Segunda.-Podrán tomar parte en dicho ooncurso-oposición
los españoles de ambos sexos que reUnan los requisitos si
guientes:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de
cuarenta y cinco en la fecha. en que finalice el plazo de pre
sentación de instancJas.

b) Estar en posesión del titulo de Perito Topógraio o reunir
las condiciones necesarias para su obtención en la fecha en
que finalice el plazo para la presentación de solicitudes.

e) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,
Provincia o MlUlicipio por expediente o Tribunal de Honor por
virtud de la Ley.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfennedad inf~ctocontagiosa o defecto fí

sico que les impida el ejercicio de los trabajos que deberán
desarrollar en relación con el desempei'io de su cometido.

f) Por 10 que se refiere al personal femenino, que tengan
completamente tenllínado el Servicio Social en la fecha en que
termine el plazo para la presentación de documentos a que
se hace referencia. en la condición déclma de esta convocato
ria o que se hallen exentos de cumplirlo.

Tercera.-l.e.s instancias. según el modelo adjunto, dirigi
das al ilustrísimo sefior Director General de Coloni:Mción y
Ordenación Rural, habran de presentarse o enviarse. debida
mente reintegradas, al Registro del Servicio N'RCiona.l de Con·
centraclón Parcelaria y Ordenación Rural (VeláZquez, 147),
durante treinta días, contados a partir de la fecha ·de la publi
cación de la presente convocatoria, durante las horas hábiles
de oficina. consignándose en ellas nombre y apellidos del soli
citante. edad, pueblo de su naturaleza. domicilio, grupo en el
que haya de ser incluido con arreglo a la Ley de 17 de julio
de 1947, manifestando cumplir expresa. y detalladamente todas
y cada una de las condiciones exigidas en el apartado 2." de
la presente convocatoria y que se oomprometen a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio.
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, acompañándose
a dichas instancias recibo justificativo de haber entregado
en la. Caja del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural la cantidad de 400 pesetas en concepto
de derechos de examen, además de dos fotografías tamafio
carnet y documentos o trabajos necesarios para acreditar los
méritGs alegados por el concursante.

Cuarta.-Terminado el plazo para la presentación de soli
citudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista.
provisional de aspirantes admitidos y excluídos, concediéndose
un plazo de quince días para que los interesados puedan for
mular las reclamaciones oportuna,<;, de confonnidad con 10
dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo. reclamaciones que serán aceptadas o recha.za
da.s por Resolución que se publicara en el «Boletín Oficial del
Estado» aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos.

Quinta.-Aprobada la lista definitiva de aspirantes se nOill·
brará el Tribunal que ha de juzgar las pruebas, que estara
compuesto por el Director general o persona en quien delegue,
como Presidente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 82
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de noviembre
de 1963; por tres Vocales que serán funcionarios afectos al

'servicio, con categoría de Jefe o Subjefe de Sección. y W1
Secretario, que será el Jefe del Departamento de Cartografía
y Métodos. pUblicándose su designación en el «Boletín Oficial
del Estado». Al mismo tiempo se hará pública la fecha de Ini
ciaoión de los ejercicios, que no será inferior a dos meses ni
superior a ocho. a contar desde la fecha de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficia1 del Estado».
La fecha., hora y lugar del comienzo del primer ejerclclo se
anunciará al menos con quince días de antelación.

sexta.-El concurso-oposición constará de los dos siguientes
ejercidos de carácter eliminatorio:

1." Desarrollo teórico y resolución de ejercicios prácticos
sobre aquellos temas elegidos por el Tribunal calificador den
tro de los incluidos en el programa que fígura en esta ron
vocatoria.

2.0 Ejercicio topográfico a realizar en el campo y desarrollo
en gabinete del levantamiento topográfico efectuado.

Previamente a los referidos ejercicios, los opositores deberán
ser sometidos a reconocimiento médico para comprobación de
los requisitos a que se hace referencia en el apartado e) de la
condición segunda.

Séptima. -- Se considerarán méritos del concurso los si
guientes:

a) Destinos desempeñados en Organismos que por su co
metido puedan tener relación con los que habrán de realizarse
en el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación RuraL

b) Trabajos. proyectos o publicaciones sobre materias rela-


